
¿Quiere ganar todos los meses 2.000 euros?

Pues lea con detenimiento cómo debe hacerlo y si le convence láncese a ello.

La manera más fácil  y sencilla  de ganar todos los meses 2.000 euros, es hacer con 
tranquilidad lo que a continuación le describimos,  sin avaricia,  poniéndose todos los 
días un objetivo máximo y mínimo de 20 puntos y una vez conseguido, no hacer nada 
más hasta el día siguiente. Si se deja llevar por la codicia, no solamente no los sacará, 
sino que terminará perdiendo muchos más.
El  mundo de  la  bolsa no es  nada  fácil,  ni  sencillo,  es  un mundo  muy complicado, 
demasiado complejo, difícil de comprender, muchas veces, hasta para los analistas que 
viven de esto.
Por lo que  bolsadc.com, ha desarrollado un sistema de señales, muy fiable, que le va a 
ayudar a sacar todos los días 20 puntos y esto es lo que le va a dar ese sueldo de 2.000 
euros.
Para ello, debe darse de alta  en nuestra Web (esto es gratuito),  a continuación debe 
darse  de  alta  en  un  broker  de  bolsa,  (la  dirección  de  todos  está  en  la  Web  de 
http://www.meff.com/index2.html, listar “LISTA DE MIEMBROS DE RENTA VARIABLE“). Ahí 
aparecen  todos  con  los  que  pueden  operar  con  total  garantía  para  su  dinero,  (esto 
también es gratuito).
Una vez dado de alta en su broker, y abierta la cuenta, debe hacer un ingreso mínimo 
que cubra la garantía que le pida el broker para poder operar con un contrato del futuro 
Ibex35. Es muy conveniente que la cantidad dispuesta en la cuenta sea siempre superior 
a la garantía exigida en un 40% o más. El motivo es que si por un revés del mercado 
estamos, momentáneamente, puestos al contrario, evitemos que nos cierren la posición 
por falta  de garantías  y no podamos volver a operar  sin haber ingresado antes más 
dinero en la cuenta.
Una vez que le diga el broker que ya está operativo,  deberá contratar en nuestra Web de 
bolsadc, la tarifa “C” y comenzar a funcionar.

La forma de operar con nuestra Tarifa “C”  para conseguir cada día los 20 puntos es la 
siguiente.
El mercado abre a las 9:00 horas, y a partir de ese momento, comienzan a entrarle datos 
a  nuestros  sistemas,  luego  desde  las  9:00  horas,  ya  tiene  que  estar  atento  a  las 
instrucciones  que  le  van  a  ir  apareciendo  en  nuestra  página  de  la  tarifa  C y  en  el 
momento  en el  que lea  “Señal  de  Largos” o  “Señal  de  Cortos”, debe entrar  comprando o 
vendiendo un contrato de futuro ibex35, vencimiento de ese mes, y desde el mismo 
momento en el que vea que ha entrado, al precio de compra o de venta, debe añadirle un 
beneficio de 20 puntos y cerrarlo al llegar a él.
El mercado de intradía, que es en el que va a operar, está abierto desde las 9:00 hasta las 
17:35 horas, pero si rebasa las 17:00 horas con la posición abierta, su broker le va a 
exigir unas garantías complementarias a las que ya tiene, pues considera que ya se va a 
quedar con la posición abierta hasta el día siguiente, por lo tanto, puede entrar a operar 
con nuestros datos desde las 9:00 hasta las 17:00.
El horario de nuestra tarifa “C”, es el  mismo, desde las 9:00 horas hasta las 17:00, 
excepto los viernes que es hasta las 13:00 horas.

Ejemplo de operativa: A las 9:01 le aparece en nuestra pagina de la tarifa C, la siguiente 
instrucción: “Señal de Largos”, usted se posiciona en ese mismo momento en el mercado y 
compra un contrato de futuro a “precio de mercado”.  Imaginemos que lo ha comprado 
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a 9.000, pues a esos 9.000, le añade los 20 puntos y lo cierra a 9.020 puntos, ya tiene 
conseguidos los 20 puntos, como el futuro del Ibex35 pondera por 10, los 20 puntos, se 
le convierten en 200 euros de beneficio.
Si la instrucción fuese la de “Señal de Cortos”, entraría vendido en 9.000 y pondría precio 
de cierre en 8980, y el beneficio sigue siendo de 20 puntos.
A los 200 euros, le tiene que quitar la comisión que le va a cobrar el broker por cada 
operación más 70 euros por día que le cuesta nuestra tarifa C. Las comisiones varían 
dependiendo  de  la  agencia  que  contrate.  Si  por  ejemplo  le  cobran  3,50  euros  por 
contrato, una operación cerrada de compra-venta o venta-compra le costaría 7 euros. 
Esto sumado a los 70 de la tarifa  hacen un total  de 77, que restados de los 200 de 
beneficios da un total de 123 euros que le quedarían libres por día y que multiplicados 
por los 20 días que hay de sesión al mes, le da un total de 2.460 euros de beneficio al 
mes.


